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1. Redes de relaciones simples 
 
 
1.1 Los grafos y sus imágenes 
 
Definición 1. Un grafo (al que normalmente nos referiremos como digrafo) es un par 
ordenado G = (P, R) donde P es un conjunto finito de puntos (puntos, objetos, actores) y 
R es una relación (un tipo de vínculo) definida sobre P, esto es, un subconjunto de pares 
ordenados de puntos perteneciente a P × P. 

 
Definición 2. Una función f: P→ P′ es una aplicación de cada elemento a perteneciente 
al conjunto P en un elemento imagen f(a) perteneciente al conjunto P′. Una función 
suprayectiva es una aplicación en la que todos los elementos de P′ son imágenes de 
elementos de P. 

 
Definición 3. Una equivalencia ≡ definida sobre P es una relación tal que para cuales-
quiera a, b y c pertenecientes a P, se cumple que 

 
a ≡ a 
si a ≡ b entonces b ≡ a 
si a ≡ b y b ≡ c entonces a ≡ c 
 

Estas son las propiedades reflexiva, simétrica y transitiva. 
 
Lema 1. Toda función f: P→ P′  produce una relación de equivalencia ≡f sobre P, esto 
es, que para cualesquiera a, b ∈ P, 
 
a ≡f b si y solo si f(a) = f(b). 
 
La prueba de este lema puede encontrarse en los textos al uso. Todas las demás pruebas 
de lemas y teoremas se ofrecen en el Apéndice. 
 
Definición 4. Sea G = (P, R) un grafo y f: P→ P′  una aplicación suprayectiva. Sea R′ 
una relación definida en P′  tal que R′ = {(f(a), f(b)) : (a, b) ∈ R}. Decimos que R′ es la 
relación de P′ producida por R y f. 
 
 
 
1.2 Homomorfismos de grafos e imágenes de blockmodel 
 

Los homomorfismos son aplicaciones que preservan la estructura. El mínimo 
homomorfismo de un grafo es una función que transforma los puntos de un grafo en 



 

 

puntos en una imagen del grafo y preserva las aristas o conexiones como aristas o co-
nexiones imagen. Expresado en forma de diagrama: 

 
Grafo:    Imagen: 
Todas las aristas  f → Arista (Homomorfismo) 
 
 

Hay diferentes tipos de homomorfismos que preservan rasgos adicionales de la es-
tructura de un grafo. La estructura que se preserva puede definirse de acuerdo con las 
propiedades de f en términos de su aplicación inversa f-1 desde la imagen a la preimagen 
a través de diferentes tipos de homomorfismos. 

 
Más abajo se ofrecen las definiciones formales de los tipos de homomorfismos 

que resultan más útiles en el análisis reticular de las estructuras de roles. Comenzaremos 
con el homomorfismo completo en el que cada arista de la imagen está producida por 
alguna arista en la preimagen. Dado que no hay en la imagen aristas que vengan de fue-
ra, este y todos los homomorfismos que vienen a continuación generan el modelo es-
tructural de una red. 

 
Los homomorfismos regulares y estructurales son modelos de especial importan-

cia en el estudio de los sistemas de roles. En el caso de un homomorfismo regular, los 
puntos que tienen la misma imagen necesariamente ocupan la misma posición abstracta 
o “rol” en la red total o grafo. Dos puntos tienen la misma imagen (rol) en un homomor-
fismo regular si y solo si, cuando uno tiene una relación con un segundo conjunto ima-
gen (o rol), el otro tiene una relación idéntica con un homólogo en ese conjunto. Este es 
el principio de los paralelos de rol. Dos puntos tiene la misma imagen en un homomor-
fismo estructural si y solo si están relacionado de manera idéntica a todos los demás 
puntos. 

 
Definición 5.  Sean G =(P, R) y G′ =(P′, R′) dos grafos, f G → G′ es un homormorfismo 
del grafo completo si y solo si f: P→ P′ es una aplicación suprayectiva tal que para cua-
lesquiera a, b ∈ P y x, y ∈ P′ 
 
aRb  implica que f(a) R′  f(b), y 
xR′y implica que existen c,d ∈ P tales que cRd, f(c)=x, y f(d)=y. 
 
 A la imagen homomórfica completa de un grafo, BOORMAN, ARABIE y LEAVITT 
(1978:31-32) la han denominado blockmodel. 
 
Proposición A. Sean G =(P, R) un grafo y f: P→ P′  una aplicación suprayectiva en un 
conjunto P′. Si R′ es la relación definida sobre P′ que ha sido inducida por f y R, y 
G′=(P′, R′), entonces la aplicación f G → G′ es un homormorfismo del grafo completo. 
 
 Los homomorfismos completos resultan útiles en las comparaciones estructura-
les de redes o grafos. Un ejemplo de las etapas de este proceso arranca del trabajo de 
LAUMANN y PAPPI (1976) sobre las relaciones entre los miembros de la élite de dos ciu-
dades, “Altneustadt” en Alemania y “Towertown” en los Estados Unidos (ambos nom-
bre son seudónimos). BREIGER y PATTISON (1978) modelaron bloques de actores estruc-
turalmente equivalentes (ver Definiciones 10 y 25) para obtener grafos resumen de las 
estructuras de roles en ambas comunidades en términos de tres tipos de relaciones: ne-



 

 

gocios (B), discusiones sobre asuntos comunitarios (C) y contactos sociales (S), tal co-
mo se muestra en la Figura 1. BONACICH (1981) comparó estos dos conjuntos de grafos 
usando el homomorfismo completo de los grafos de cada ciudad en grafos de “estructu-
ras comunes”, que también aparecen en la Figura 1. Estos grafos muestran los aspectos 
comunes de la estructura de liderazgo en las ciudades. El ejemplo es una prueba de có-
mo pueden usarse homomorfismos más fuertes en una primera etapa del análisis para 
poner de manifiesto las características concretas de las redes sociales, mientras que los 
homomorfismos más débiles se emplean en una etapa posterior para revelar característi-
cas más generales. La ventaja de tener una familia de herramientas para modelar 
homomorfismos, de los más fuertes a los más débiles, es obvia desde el punto de vista 
de los diferentes niveles de generalidad en el análisis. 
 
 El homomorfismo completo es útil para el análisis de estructuras comunes (BO-
NACICH 1981), pero es demasiado general para identificar posiciones de rol más concre-
tas. Por ejemplo, dos grafos no vacíos cualesquiera tienen la misma imagen homomórfi-
ca completa de un único punto conectado a través de su imagen consigo mismo. Tanto 
los puntos no conectados como los conectados de todo grafo  se corresponden con el 
mismo punto en la imagen. Sin embargo, está claro que esto no equivale a que los pun-
tos se correspondan con las mismas posiciones o roles en la red. 
 
 El homomorfismo regular, por el contrario, puede considerarse como una aplica-
ción de los puntos de un grafo en distintos roles o posiciones, con la particularidad de 
que si dos roles están conectados a través de su imagen, entonces uno de los roles tiene 
necesariamente que estar conectado a algún otro que esté en correspondencia con el otro 
rol. Esto puede formalizarse como sigue. 
 
Definición 6. El homomorfismo completo de un grafo f: G → G′ es regular si y solo si 
para todo a, b ∈  P, 
 

( ) ( )bfRaf ′ implica que existen c, d ∈  P tales que 
( ) ( ) ( ) ( )bfdfafcfaRdcRb == ,,, . 

 
No todo homomorfismo completo de un grafo es un homomorfismo regular como puede 
verse en el siguiente ejemplo. Aquí {a, b, c, d} son puntos del grafo origen que estable-
cen una correspondencia a través de la función f  con el conjunto {x, y} transfiriendo 
cualquiera de las conexiones entre puntos al grafo imagen. 
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Ejemplo 1 
 
Nótese que ( ) ( )dfRbf ′  pero que bRx no es cierto para x. 
 
 Los homomorfismos regulares tienen como requisito que los ocupantes de un rol 
estén conectados de idéntica manera a algunos de los ocupantes de un rol “homólogo”. 
En los sistemas de roles, no es de esperar que todos los ocupantes de un rol estén idénti-



 

 

camente conectados a los ocupantes de un rol “homólogo”. Este requisito más restricti-
vo es la base del análisis de sistemas de roles de Harrison White y sus discípulos. Hay 
algunas circunstancias o algunos tipos de roles para los cuales es de esperar que todos 
los ocupantes de un rol estén conectados de idéntica manera a los ocupantes de los roles 
homólogos. Esto puede definirse formalmente  en términos de homomorfismos estructu-
rales, que resultan tan familiares para la teoría de grafos (Hedetniemi 1966; Lorrain 
1974; Arabie, Boorman y Leavitt 1978) como se muestra a continuación. 
 
Definición 7. Un homomorfismo completo de un grafo f: G → G′ es estructural si y solo 
si para todo a y b de P, dado que a ≠ b, 
 

( ) ( )bfRaf ′  implica que aRb. 
 
No todo homomorfismo regula de un grafo es un homomorfismo estructural, tal como 
se muestra en la Ejemplo 2. 
 
 
Nótese que ( ) ( )dfRbf ′ , pero que aRb no se cumple. 
 
 En el caso de los homomorfismos estrcuturales, el hecho de que la imagen de un 
punto esté conectada mediante su imagen a sí misma no implica que su preimagen esté 
conectada a sí misma también. El más fuerte de los homomorfismos de un grafo  sirve 
para generalizar el concepto de equivalencia estructural hasta el punto de incluir la re-
flexividad. Si la conexión de un punto consigo mismo es significativa, la conexión me-
diante su imagen de un punto implica que esté conectado consigo mismo en la preima-
gen. Esto puede formalizarse como sigue. 
 
Definición 8. El homomorfismo completo de un grafo f: G → G′ será fuerte si y solo si 
para todo a y b de P, 
 

( ) ( )bfRaf ′  implica que aRb. 
 

No todo homomorfismo estrcutural de un grafo es fuerte, tal como queda ilustra-
do en el Ejemplo 3. 

 
Nótese que ( ) ( )bfRbf ′ , pero que bRb es falso. 
 
Los homomorfismos fuetes son la base de ciertos modelos de espacios multidi-

mensionales para grafos o redes. Guttman (1977) demuestra como los grafos simétricos 
pueden representarse en un espacio multidimensional en el que dos puntos se correspin-
den conal misma imagen en el espacio si y solo si ambos puntos tienen idénticas co-
nexiones con los otros puntos, entre ellos y consigo mismos (la distancia desde un punto 
has el mismo, en este espacio, es igual a cero). Guttman también pone de manifiesti 
cómo estas representaciones espaciales pueden generalizarse a los grafos asimétricos. 
Estás ideas están desarrolladas con más detalle en Freeman (1983). 

 
Los cuatro homomorfismos de un grafo de las Definiciones 5 a 8 tienen una 

fuerza creciente en el sentido en que, la definición de más fuerte lleva aparejada la defi-
nición del más débil, tal como se establece en el siguiente teorema. 



 

 

Teorema 1. Si  f: G → G′ , entonces 
(i) el que f sea un homorfismo fuerte de un grafo implica que f sea un ho-

momorfismo estructural. 
(ii) el que f sea un homomorfismo estructural implica que f es un homomor-

fismo regular. 
 

Grätzer (1979:81) define los homomorfismos completos y fuertes mediante al-
gebras parciales. Los homomorfismos regulares y estructurales, tal como se han defini-
do aquí, se usan para el análisis de aspectos específicos de la estructura de roles. 
 
 
1.3. Equivalencias 
 
 Recordemos que cada homomorfismo de un grafo produce una relación de equi-
valencia en el conjunto origen (de acuerdo con el Lema 1). Los siguientes teoremas de-
muestran como para cada tipo de homomorfismo se produce una particular relación de 
equivalencia y, a la inversa, que cada tipo particular de equivalencia deriva de un tipo 
particular de homorfismo. 
 
Definición 9. Si G = RP,   y ≡ es una relación de equivalencia definida sobre P, ≡ es 

una equivalencia fuerte si y solo si para todo a, b y c ∈ P, a ≡ b implica que 
 

(i) aRb si y solo si bRa 
(ii) aRc si y solo si bRc, y 
(iii) cRa si y solo si cRb. 

 
Los puntos fuertemente equivalentes están relacionados de manera idéntica con-

sigo mismos, entre ellos, y con los demás. 
 
 
Definición 10.  Si G = RP,   y ≡ es una relación de equivalencia definida sobre P, ≡ es 

una equivalencia estrcutural si y solo si para todo a, b y c ∈ P, tales que a≠c≠b, a ≡ b 
implica que 
 

(i) aRb si y solo si bRa 
(ii) aRc si y solo si bRc 
(iii) cRa si y solo si cRb, y 
(iv) aRa implica que aRb. 

 
Los puntos estructuralmente equivalentes están relacionados de manera idéntica 

entre ellos y con todos los demás. 
 
 
Definición 11. Si G = RP,   y ≡ es una relación de equivalencia definida sobre P, ≡ es 

una equivalencia regular si y solo si para todo a, b y c ∈ P, a ≡ b implica que 
 

(i) aRc implica que existe d ∈ P tal que bRd y d ≡ c, y 
(ii) cRa implica que existe d ∈ P tal que dRb y d ≡ c. 



 

 

Los puntos equivalentes regularmente están conectados de la misma manera a 
sus homólogos correspondientes. 
 
 
Teorema 2A. La equivalencia inducida por un homomorfismo fuerte es una equivalencia 
fuerte y, al contrario, toda equivalencia fuerte está inducida por un homomorfismo fuer-
te. 
 
Teorema 2B. La equivalencia inducida por el homomorfismo estructural de un grafo 
será una relación de equivalencia estructural y, a la inversa, toda equivalencia estructu-
ral está inducida por algún homomorfismo estructural. 
 
Teorema 2C. La equivalencia inducida por el homomorfismo regular de un grafo es una 
relación de equivalencia regular y, a la inversa, toda equivalencia regular está inducida 
por algún homomorfismo regular. 
 
 Puede pensarse en las relaciones  de equivalencia de un conjunto P como sub-
conjuntos de P x P. Como tales, estas relaciones están parcialmente ordenadas mediante 
su inclusión en el conjunto. Un conjunto de equivalencias tiene un elemento máximo si 
existe una relación de equivalencia dentro de esa colección que abarca a todo el resto. 
 
Teorema 3A. El conjunto de todas las relaciones de equivalencia fuertes definidas sobre 
un grafo tiene un elemento máximo. 
 
Teorema 3B. El conjunto de todas las relaciones estructurales definidas sobre un grafo 
tiene un elemento máximo. 
 
Teorema 3C. El conjunto de todas las relaciones regulares definidas sobre un grafo tie-
nen un elemento máximo. 
 
 
1.4. El semigrupo de relaciones compuestas 
 
 Sea R una relación y o  la notación con la que se define la composición de rela-
ciones, es decir, si aRb y bRc entonces ( )cRRa o , de modo que 
 

{ caRR ,=o  de modo que existe b ∈ P tal que ba, y cb,  ∈ R} 
 
 La operación o  cumple la propiedad asociativa para el conjunto S de todas la 
relaciones definidas sobre P que pueda generar R. En otras palabras o,S  es un semi-
grupo. Nótese que los elementos Rn y Rm de S son iguales si contienen el mismo con-
junto de pares ordenados de P x P. 
 
 Sea  f: G → G′ el homomorfismo completo de un grafo de RP,  en RP ′′, , y 

sea, para todo Q ∈ S, Q’ la relación de correspondencia definida sobre P’ e inducida por  
f y Q, entonces,  
 
S’ = {Q’: Q ∈ S}, y f̂ : S → S’ tales que f̂ (Q) = Q’. 



 

 

Teorema 4. Si  f: G → G′ es el homomorfismo regular, estructural o fuerte de un grafo 
(con respecto a R), f será regular, estructural o fuerte respectivamente para toda relación 
definida en S. Esto es, f: RP,  → RP ′′,  será regular, estructural o fuerte respectiva-

mente para todo Q ∈ S. 
 
Teorema 5. Si  f: G → G′ es un homomorfismo regular de un grafo, entonces f̂ : S →S’ 
es el homomorfismo de un semigrupo. Es decir, 
 

( ) ( ) ( ) 212121
ˆˆˆ QQQfQfQQf ′′== ooo  

 
Teorema 6. Si f: G → G′ es un homomorfismo fuerte de un grafo, entonces f̂ : S →S’ 
es el isomorfismo de un semigrupo. 
 
 El teorema anterior no se cumpliría si f fuera solamente un homomorfismo es-
tructural. Esta afirmación puede verificarse en el Ejemplo 3 (supra). Nótese que para 
puntos r ≠ s, f(r)R’f(s) implica que rRs. Sin embargo, f(b)R’f(b) pero no implica que 
bRb, de manera que f es estructural, pero no fuerte. Nótese también que Rbb ∉, , pero 

que 2, Rbb ∈ , de modo que 2RR ≠ . Sin embargo, ( )2RR ′=′ , de manera que f: S →S’ 
no es un isomorfismo. 
 
Definición 12. Un grafo G es acíclico si y solo si se cumple que nRaa ∉,  para todo 

Pa ∈  y todo +∈ Zn . 
 
Teorema 7. Si f: G → G′ es un homomorfismo estructural de un grafo y G es un grafo 
acíclico, entonces f̂ : S →S’ es el isomorfismo de un semigrupo. 
 
 Los homomorfismos fuertes preservan la estructura exacta del semigrupo de 
relaciones generado por la relación definida en el grafo. Los homomorfismos estructura-
les preservan esta estructura solo cuando todas las relaciones son irreflexivas. Sin em-
bargo, los homomorfismos regulares no preservan necesariamente la estructura exacta 
del semigrupo como puede verse en el siguiente ejemplo. 
 
 
 
2. Redes con atributos y relaciones múltiples 
 

Para generalizar completamente el uso de estas definiciones, necesitamos definir las 
redes como multigrafos (con múltiples relaciones), en los que los nodos de la red tienen 
también atributos. A partir de aquí, podemos definir un álgebra de redes sobre la cual 
operen nuestros homomorfismos y equivalencias. 
 
2.1. Los atributos de los nodos: equivalencias e identidades de clase. 
 
Definición 13. Una equivalencia de atributos definida sobre un grafo G es la relación 
≡A inducida por un subconjunto A de P que tenga un atributo determinado, donde 
 



 

 

≡A = { }AjiAjiji ∉∈ ,,,:,  
 
Lema 2. Si G = AP ≡,  es el grafo de una relación de equivalencia de atributos ≡A, ≡A 
es también equivalencia inducida por el mayor de los homomorfismos regulares (estruc-
turales o fuertes) del grafo. 
 
Definición 14. Una identidad de clase definida sobre G es un subconjunto IA de la rela-
ción de identidad I ={ }Piii ∈:, para un conjunto A de nodos de P que tengan un atri-
buto de clase determinado, de modo que 
 

{ }PAiiiI A ⊆∈= :,, . 
 
Lema 3. Si AIPG ,= es el grafo de la identidad de clase IA definida por el atributo de 
clase A, entonces la equivalencia de atributo ≡A es también la equivalencia inducida por 
el más grande de los homomorfismos regulares del grafo. 
 
 
2.2. Redes de relaciones múltiples 
 
Definición 15. Una red es un par ordenado ℜ= ,PN  en el que P es un conjunto de 
puntos y ℜ  un conjunto de relaciones definidas sobre P. 
 
A veces a la red se la denomina multigrafo (orientado) e incluye relaciones definidas 
sobre P que pueden ser equivalencias de atributos o identidades de clase. También pue-
den definirse homomorfismos sobre las redes, como en el caso de los grafos definidos 
por una sola relación. El homomorfismo de una red implica dos la existencia de dos 
funciones. El número de variaciones posibles para definir la función más fuerte se in-
crementa notablemente. 
 
Definición 16a. Sean ℜ= ,PN  y ℜ′′=′ ,PN  dos redes, un homomorfismo completo 

débil de una red NNf ′→:  es un par ordenado de funciones 21 , fff =  tales que 
PPf ′→:1 y ℜ′→ℜ:2f  están definidas de manera que, para cada a,b ∈ P y R ∈ℜ , 

aRb implica ( ) ( ) ( )bfRfaf 121 , y para todo x,y ∈ P’ y R ∈ℜ  ( )yRxf2  implica que exis-
ten c, d ∈ P tales que ( ) ( ) cRdydfxcf ,, 11 == . 
 
 Nótese que la para cada relación R ∈ℜ , el homomorfismo completo de la red 

NNf ′→:  induce un homomorfismo completo de un grafo definido de RP,  en 

( )RfP 2,′ . A continuación se ofrecen ejemplos de dos formas de homomorfismos re-
gulares. 
 
 
2.5. Modelos de bloque en redes y relaciones entre roles  
 
 Las aproximaciones previas a los métodos empíricos de modelado de bloques 
están basadas en diversas generalizaciones hechas a partir del homomorfismo completo 



 

 

utilizando el criterio de la densidad (Arabie, Boorman y Leavitt 1978:32) o aproximán-
dose al homomorfismo estructural. 
 La densidad de un homomorfismo puede definirse de la siguiente manera. Sea N 
la red ℜ,P  y PPf ′→:1 una aplicación suprayectiva. Sea, para los puntos a,b∈ P’, 

( ) { }
anxxaf ,,1

1
1 K=−  y ( ) { }

bnyybf ,,1
1

1 K=− . Entonces, para cada par PPba ′×′∈,  y 
ℜ∈R  podemos definir el número 

 
 

[ ]
ba

ji

n

j

n

iR
ab nn

Ryx
r

ba

×
=

∑∑
 donde [ ]







∉
∈

=
Ryxsi
Ryxsi

Ryx
ji

ji
ji ,0

,1
 

 
Definición 25. Sea ℜ= ,PN una red y PPf ′→:1 una aplicación suprayectiva. Sea 
R’, para todo ℜ∈R , una relación tal que para todo a, b de P’ bRa /′  (es decir, que a no 
está relacionado con b mediante R’) si α≤R

abr , y aR’b si β>R
abr . 

 
La aplicación 21 , fff =  es un homomorfismo de densidad  con un parámetro de im-
pureza 0≥α para el “bloque de ceros” y un parámetro de impureza 1<β para el “blo-
que de unos”, su y solo si no existen ningún a, b ∈ P’ tales que βα ≤< R

abr . Usamos la 
notación 1→β para indicar que β está lo suficientemente cerca del valor 1 como para 
cumplir con los requisitos de un perfecto bloque de unos. 
 
Si βα = entonces, cualquier partición de puntos puede transformarse mediante el ho-
momorfismo densidad en una imagen. En el caso de los homomorfismos completos de 
redes que estamos manejando 0== βα . Breiger, Boorman y Arabie (1965) se refieren 
al caso en el que 0≈= βα  como “ajuste estrecho”. En la medida en la que los valores 
deα  y β se alejan entre sí, pasando a considerar densidades de carácter intermedio, 
habrá menos particiones que satisfagan las condiciones de densidad del homomorfismo. 
En el caso de que 0=α  y 1→β existe solo una partición máxima que satisfaga las 
condiciones del homomorfismo, y se corresponde con lo que hemos definido como ho-
momorfismo fuerte de una red. La modificación del parámetro de densidad R

abr  para 
excluir las relaciones reflexivas se corresponde con el caso de nuestro homomorfismo 
estructural de una red, donde, de nuevo, 0=α  y 1→β . Breiger, Boorman y Arabie se 
refieren al caso en el que 0≈a  y 0≈b como “ajuste amplio”. Nótese que no hay modo 
de definir homomorfismos regulares por medio de estos parámetros. 
 
 Resumiendo las deficiencias del trabajo sobre modelado de bloques revisado 
previamente podemos decir que: 
 

(1) La equivalencia estructural arroja agrupaciones de puntos que están relacio-
nados entre ellos y con todos los demás de manera idéntica. El modelado de 
bloques en una red de cuerdo con este tipo de equivalencia preserva la es-
tructura de semigrupo de relaciones de la red, pero es demasiado restrictivo 
para captar las bases más abstractas de las correspondencias entre roles. Esta 
restricción aumenta en el caso de la equivalencia fuerte, donde los puntos 



 

 

considerados equivalentes están relacionados entre ellos, consigo mismos y 
con todos los demás de manera idéntica. Las restricciones que impone la 
equivalencia estructural se relajan hasta cierto punto cuando se usan aproxi-
maciones que buscan un “ajuste amplio” (Breiger, Boorman y Arabie 1975), 
que siguen no obstante sin poder captar la idea de correspondencia de roles, 
o estar relacionado de igual manera a homólogos equivalentes. 

 
(2) La equivalencia completa, incluso si se generaliza en términos de un “ajuste 

estrecho” de las excepciones permitidas en los bloques de ceros, es aun un 
tipo de equivalencia demasiado burdo como para captar la correspondencia 
entre roles. Si la densidad establecida está por debajo de la densidad del gra-
fo entero, el maximo modelo de bloque completo se reduce a un único punto 
conectado consigo mismo. Las regularidades estructuradas de los roles en los 
patrones que siguen las conexiones en la red original deben captarse median-
te el uso de criterios distintos. 

 
(3) La equivalencia por agrupamiento (Mandel y Winship 1979) supone un 

avance, pero está aun lejos de poder captar la equivalencia de roles o de po-
siciones. 

 
 
Los dos criterios que introducimos aquí para el modelado de bloques están basa-

dos en definiciones de los patrones abstractos que sigue la relación entre roles: 
 
(4) La equivalencia regular arroja agrupamientos de puntos en los cuales, para 

cada par de personas en posiciones equivalentes, si una de ellas está relacio-
nada con una persona en una segunda posición, la otra tiene una relación 
idéntica con su homólogo en ea posición. Este tipo de equivalencia conlleva 
dos problemas relacionados. Uno es que en las redes con relaciones múltiples 
puede haber más de una relación múltiple característica entre posiciones. Por 
ello el homomorfismo regular no preserva necesariamente la estructura del 
semigrupo de relaciones definido sobre un multigrafo. 

 
(5) La equivalencia de unión es un tipo de equivalencia regular en la cual (a) no 

hay más de un grupo de relaciones características entre posiciones y (b) el 
semirupo de relaciones definidas sobre el multigrafo es preservado isomórfi-
camente en el modelo de bloques que es su imagen. 

 
Las limitaciones de la equivalencia de unión están en que no es necesariamente 

una equivalencia máxima para una red dada. En consecuencia, si bien es verdad que la 
equivalencia de unión es la que más se aproxima al concepto abstracto de rol, podemos 
encontrarnos con que, para una red determinada, existe una multiplicidad de estrcuturas 
máximas de roles (modelos de bloques) que no son reductibles a un solo sistema de ro-
les. 

Esta limitación es simplemente el reconocimiento del hecho, obvio por otra par-
te, de que los roles pueden solaparse unos con otros de maneras tan complejas que es 
imposible asignar a casa actor una única posición de rol para después cracterizar las 
relaciones entre posiciones. 



 

 

El estudio de los homomorfismos nos impulsa, por tanto, hacia una solución 
formal de cómo delimitar en una red múltiple las distintas estructuras producidas por el 
entrecruzamiento de los roles. 
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